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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Er Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporacrón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
ley 2811de 1974 y las Leyes 1333de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No
18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo CD 072 de
20'16. Acuerdo CD 009 de 2017, asi como lo establecido en la Resolución DG 526 de 2004
expedida por la CVC, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funcrones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establecldas
en el articulo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el articulo pnmero de la Ley 1333 de 2009, determinó que e¡ Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia amb¡ental

( )toda acción u om¡sión que constituya violación de las normas contentdas en el Código de
Recursos Naturales Renovables. Decreto-ley 2811 de 197a en la Ley 99 de 1993. en la Ley
165 de 1994 y en las demás disposioones ambientales vrgentes en que as sustrtuyan o
nTodifiquen y en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental comoetente Será
también constitutrvo de infracción ambiental la comis¡ón de un daño al medio ambiente. con las
mismas condiciones que para configurar a responsabilidad civil extracontractual establece el
Código Civil y la legislación complementaria, a saber El daño, el hecho generador con culpa o
dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa ambiental, sin perJuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar e hecho en materia civil." (Art 5. 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la citada Ley estableció

PARÁGRAFO 1o En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 . Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedim¡ento adm¡nistrativo sancionatorio en matena ambiental es el establecido en

la Ley 1 333 de 2009.

Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medlo del cual se expide el Decreto

ún co Reglamentario del SectorAmbiental y Desarrollo Sostenible" publicadoenel DianoOficial

el mismo dia. en la edición N0.49 523. Establece:
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Atlicula 2.2.3.2.5.3; - Conces¡ón para el uso de /as aguas. Tada persona natural o juríd¡ca.
públ¡ca o pr¡vada, requ¡ere conces¡ón o perm¡so de la Autor¡dad Amb¡ental competente para
hacer uso de /as aguas públ¡cas o sus cauces. sa/yo erl ios casos preyistos en los adiculos
2.2.3 2.6.1 y 2 2.3.2.6.2 de este Decreto. (El cual compilo el aft¡culo 30 del Decreto 1541 de
1978).

Atliculo 2.2.3.2.24.2. - Prohíbase tamb¡én. 1 . Ut¡lizar aguas o sus cauces sln la correspondiente
conces¡ón o perm¡so cuando éste o aquella son obl¡gator¡os conforme al Decrela Ley 281 1 de
1974 y a esle Decreto (El cual compilo el aniculo 239 del Decreto 1541 de 1978).

Que el Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por media del cual se exp¡de el Decreta
Único Reglamentar¡a del Sector Amb¡ental y Desarrotta Soslen/b/e'. pubhcado en el D¡ano Of¡c¡al
el m¡smo dia. en la ed¡c¡ón Na.49.523. Establece:

AdicLtlo 2 2 3.3.5.1. Requer¡m¡ento de perm¡so de ved¡m¡ento. Toda persona natural o jurid¡ca
cuya act¡v¡dad serv¡c¡o genere verl¡mientos a las aguas superf¡c¡ales, mar¡nas, o al suelo, deberá
sol¡c¡tar y tram¡tar ante la aulor¡dad amb¡ental competente. el respect¡vo permiso de
ved¡nientas " (El cual compilo el añiculo 41 del Decreto 3930 de 2010)

A¡liculo 2 2.3.3.5 7. Otoryam¡enla del perm¡so de ved¡mÉnto La autor¡dad amb¡ental
campetente, con Íundamento en la clas¡ftcacón de agLtas. en la evaluacón de la nformac¡ón
apoftada por el sol¡c¡tante en las hechos y c¡rcLtnstanc¡as deduc¡dos de /as v¡sl¡as técnlcas
pracl¡cadas y en el ¡nforme técnico otorgará o negará el perm¡so de ve¡t¡miento medanle
resoluc¡ón.

El permiso de veft¡m¡ento se otorgará por un término no mayar a d¡ez (10) años. (El cual comp¡lo
el adiculo 47 del Decreto 3930 de 2010).

Que el a(ículo 2 de la Ley 1333 de 2009 establece:

"ARTÍCULO 20 FACULTAD A PREVENCIÓN. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial. la Unidad Admrnistrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales
Naturales. las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, as
Unidades Amb¡entales Urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere e
artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos a los que hace alusión el
artículo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada Nacional; asi como los departamentos,
mun¡c¡pios y dtstritos, quedan investidos a prevención de la respectiva autoridad en matena
sancionatoria amb¡ental. En consecuencia, estas autor¡dades están habil¡tadas para imponer
y ejecutar las medidas preventivas y sancionatorias consagradas en esta ley y que sean
aplicables. según el caso sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades '

Que respecto del obleto de las medidas preventivas en artículo 12 de la Ley 1333 de 2009
establece
ARI|CULO 12 OBJETO DE LAS fV]EDIDAS PREVENTIVAS LAS MEdIdAS PTEVENIiVAS tiCNCN POr

obJeto prevenir o irnpedir la ocurrencia de un hecho la realización de una actividad o a exlstenáia de
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una srtuación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales. ei palsa.le o la salud
humana."

Que respecto a la iniciación del procedimiento para imposición de medrdas preventrvas el
articulo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

"ARTicuLo 13. tNtctACtóN DEt pRocEDtMtENTo PARA LA tMpostctóN DE MEDTDAS
PREVENTIVAS Una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, ta autor¡dad
ambrental competente procederá a comptobarlo y a establecer la necesldad de rmponer
medida(s) preventiva(s). la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante acto adrninistrattvo motivado

Comprobada la necesrdad de imponer una medida preventiva la autondad ambrental procederá
a imponerla mediante acto administrativo motrvado.'

Que para el caso en particular. en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
exped¡ente sancionatorio ambiental, ¡dentif¡cado con el No. 0761-039-004-0 58-2020. a la
FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE.CALI Nit 900392722-5
representada legalmente por el señor JOHAN CAMILO GOMEZ MORENO, identificado con
cédula de ciudadania No 93.300.283. quien se encuentra haciendo captación de aguas
superficrales sin concesión y vertimiento de aguas residuales sin el respectivo permrso. en el
predro ubrcado en el corregtmtento San Bernardo. coordenadas planas Magna Colonrbia Oeste
1.049.605 Este ( X ), 878 460 Norte ( y ) Jurisdicción del lr/unrcipro de Dagua

El cual surge como consecuencia de la v¡sita realizada el 29 de Septiembre de Z0Z0. al predio
ubicado en el corregimiento San Bernardo, coordenadas planas ft/agna Colombia Oeste
1.049.605 Este ( X ) ,878.460 Norte (y ) Jurisdicción del filunicipio de Dagua. de ta cual se
extrae lo siguiente.
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rDENTrFrcAcióN DEL usuARto:
ANA VIRGINIA GONZALEZ sin identificar y JOHAN CAMILO GOIVEZ MORENO rdenlrfrcado con
cédula de ciudadania número 93 300 283, director de la FUNDACION CRISTINA RESCATADOS
POR SU SANGRE _ CALI

4. LOCALIZACION:
Corregimiento de San Bernardo. lVunicipio de Dagua, Valle del Cauca, Coordenadas Planas Magna
Colombia Oeste 1 049 605 Este (x). 878 460 No(e (y)

5. OBJETIVO:
Realizar segulmiento a lo requerido al señor JOHAN CA[¡lLO GOMEZ tulORENO rdent ¡cado con
cédula de ciudadania número 93.300 283 como director de la Fundación Cristiana Rescatados Por
Su Sangre mediante notificación escrrta número 0761-452102020

6. DESCRTPCTÓN:
Se real za visita al Corregrmiento de San Bernardo lvlunicipio de Dagua, Valle del Cauca,
Coordenadas Planas l\/agna Colombia Oeste 1 049 605 Este (x), 878.460 Norte (y). con el propósito
rea|zar segurmiento a lo requer¡do al señor JOHAN CAN¡lLO GOIMEZ |\4ORENO rdentrftcado con
cédula de crudadanÍa número 93 300 283, corno d¡rector de la Fundación Cristiana Rescatados por
su Sangre mediante notiflcación escrita número A7 Ü -452102020

n la visita de inspección ocular se constató que el predio presenta las s¡gu¡entes caraclerístrcas
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Está localizado en la vereda La T¡gra, zona rural del corregimiento San Bernardo. mun¡ctpio de
Dagua. limrta con la via veredal y con ¡as quebradas Dolor de Barriga y Dos quebradas.
actualmente está alquilado a una entidad denominada Fundación Cñstiana Rescatados Por Su
Sangre de la cual el señor Johan Camilo Gómez Moreno es a persona encargada el predto
cuenla con dos casas de habitac¡ón separadas cincuenta (50) metros entre si las cuales están
siendo nabitadas de forma permanente por un promedlo de tre nta y se s (36) personas

La pnmera vrvrenda consta de dos (2) habrtaciones un baño un lavadero y la coctna donde se
preparan los alimentos de todas las personas que habitan el predio Yerbabuena el manelo de
1as aguas residuales se hace a través de un pozo de absorción el cual no fue posible revisar
dado que se encuentra cubierto, no se cuenta con trampa de grasas. las aguas grises son vertldas
al suelo de manera directa. Esta vivienda está localizada a una distancia aproxrmada de noventa
(90) mekos de la quebrada Dos Quebradas, fuente hídrica que abastece los acueductos de las
veredas La Tigra Tocotá y la parcelaoón La Castilla. La pendiente del terreno localizado entre la
vrvienda y e cauce de la quebrada Dos Quebradas es del 100%. y se cuenta con una zona
forestal protectora constituida por bosque natura en una franja de sesenta (60) metros No se
evidencraron descargas puntuales a la fuente hidrica

La segunda vivienda consta de cuatro (4) habltaciones con baterias sanltaías y una cocrna el
manejo de las aguas residuales se realtza a través de tubería que descarga a una cala de registro
en ladfllio con tapa de concreto y posteriormente a un pozo de absorción. construido en ladrillo
de 2 3 metrosde profundidad por 1.9 metros de largo por 1.8 metros de ancho. el pozo presenta
dos fracturas y se observa una raíz dentro de una de las paredes, está situado a diez (1 o) metros
de la vivienda. Parte de las aguas lluvias son conducidas por tubería a ta caja de registro
mencionada El sistema no cuenta con trampa de grasas Esta vivlenda está localizada a
aproximadamente a unos sesenta (60) metros de un drenaje natural tempora de aguas uvias
que drena a la quebrada denominada Dolor de Barriga La pendiente del terreno en este srtro es
del 100%

En la revrsrón del manelo de ias aguas resrduales doméstrcas se pudo determrnar que nrnguna
de las soluciones indrvrduales construrdas en el predro cumplen con os requisrtos técnrcos 

-para

la construcciÓn establecidos en ia Resolución N' 0330 del 08 de Junto de 2017 del N4inisterio de
vrvrenda. ciudad y Territorio la cual adopta el Reglamento Técnico para el sector de Agua
Potable y saneamiento Básico RAS 2017 y ta Resotución N" 0844 de 2018, donde se indióan
los criterios mínimos para el tratamiento de las aguas residuales domésticas en suelo rural.

Revrsada la base de datos de ta cvc DAR Pacífico Este se venfrcó que el predio yerbabuena no
cuenta con permiso de vertimientos.

No se presentÓ ninguna documentacrón que acredite la autoflzaclón de la Gerencra de Goblerno
del municipio de Dagua para el funcionamiento de este estableomiento en el área rural del
munrcipio

cóD Ff o55o 04
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La captacrón de las aguas para el predro se realiza directamente desde la fuente hidnca
denominada Dos Quebradas nnediante obra artesanal localizada en las Coordenadas Planas
Magna Colornbia Oeste '1 049 839 Este (x), 878 259 Norte (y), Las aguas son conducrdas en
distancra aproximada de 380 metros hasta el p¡edro. donde se distribuyen a las dos viv¡endas
exrstentes en el p,edio

Consultada a base de datos de concesiones de aguas superficrales que reposa en las oficinas de la
Direccrón Ambental Regionai Pacífico Este de la CVC no se encontró nrnguna concesión de agua
para ei predio Yerbabuena

Según la base Cartográfrca del lnstituto Geográfico Agustin Codazzi. el predio Yerbabuena cuenta
con código predial antenor número 762330001001 10764000.

En el momento de la vls ta se constató que las actividades consistentes en roceria y lala de arbustos
han sido suspendidas no se verifica nuevos cortes o mpieza de áreas en el terreno

De acuerdo con lo informado por el señor JORGE ELIECER N¡UÑOZ rdentificado con cédula de
ciudadania número 14 963 685 qu en es el presidente de la Junta de Acción Comuna de la vereda
La Tigra. el predio Yerbabuena pertenece a la señora ANA VIRGINIA GONZALEZ

Se consultó con el señor JOHAN CAI\4lLO GOIVEZ IVIORENO identificado con cédula de ciudadanía
número 93 300 283 como d rector de a Fundación Cristiana Rescatados por su Sangre, el señor
GóNIEZ informó que deb¡do a una calamrdad don¡éstrca se encontraba fuera de la ctudad de Cali
por lo que no tenia acceso a los datos de la propietaria

De acuerdo con etcerttficado de matrÍcula de la Cámara de Comercio de Cali expedida el 6 de octubre

de 2020 la fundación que opera en el predio denom¡nado Yerbabuena presenta los siguientes datos.

NOMbTE: FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE - CALI,

Categoría ESTABLECII\4lENTO FORANEO
Matricula No. 1096646-2.
DirecciÓn comerciall KM 16 ViA AL I\¡AR FINCA YERBABUENA.

l\rlu n,crp.o cALl - vALLE.
Correo Electrónico. luridica@rescatadosporsusangre org

Teléfonos comerciales 32l 2193061 - 316 621 9'125

Nombre del propietarlo FUNDACIÓN CRISTIANA RESCATADOS POR SU SANGRE

Nrt 900392 722 - 5

tecedentes

lvledrante notificación escrita número 0761-452102A20 del 03 de Septiembre de 2020 Se le requrrlÓ

al señor JoHAN CA¡/llto GoMEZ MORENO identificado con cédula de ciudadania nÚmero

93 300 283, como director de la FundaciÓn cristiana Rescatados por su sangre. que debe dar

cumplimienlo a los siguientes requerlmientos

VERS1ÓN 06 - Fecha de aplcacióñr 2A1g1Al01 cÓD: FT 0550 04
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Susoender de forma rnmediata las actividades correspondientes a rocería tala de arbustos
árboles y cualquier otra act¡vidad que atente contra los recursos naturales

Realrzar el trámite del perrniso de vertimlentos en un plazo no mayor a 30 dias calendario,
contados a partir del recrbido de la respectiva not¡ficacrón Para dar cumplimiento a lo estableodo
el Decreto 1076 del 26 de mayo 201 5 especificamente lo determrnado en los slguientes articulos:

Articulo 2.2.3 3 4. 10 Soluciones ind¡viduales de saneam ento Toda edificación.
concentración de edificaciones o desarrollo urbanistrco. turistico o rndustrial. locai zado fuera
del área de cobertura del sistema de alcantarillado público. deberá dotarse de sistemas de
recolección y tratamiento de residuos liquidos y deberá contar con el respectlvo permiso de
vertimiento'.
Articulo2.2.3 3 51 Requerimiento de permisode vertimiento Toda persona natural oluridrca

cuye actividad o servicro genere vertimientos a las aguas superficrales. marinas, o al suelo
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente el respectivo permrso de
vertrmientos'

Realrzar el trámite de concesión de aguas superficiales en un plazo no mayor a 30 días
calendaflo, contados a partir del recibido de la respectiva notificaOón. y dar cumplimiento a lo

establecrdo en el Decreto 1076 de 2015, Artículo 2.2.3.2 5 3 el cual reza "Concesrón para el uso
de ias aguas Toda persona natural o luridica, pública o pnvada requrere concesrón o permrso
de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces. salvo
en los casos previstos en los articulos 2.2.3.2.6 1 y 2.2 3.2.6.2 de este Decreto .

Dar estncto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 22.1 1.18.2 del Decreto 1076 de 2015
en donde se establece "Protección y conservación de los bosques. En relación con la protección
y conservación de los bosques. ¡os propietarios de predios están obligados a:

1. Mantener en cobertura boscosa denfo del predio las áreas forestales protectoras. Se entiende
por áreas forestales protectoras.
a) Los nacim¡entos de fuentes de aguas en una extensión por 10 menos de 100 metros a la
redonda. medidos a parhr de su periferia
b) Una fala no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las lineas de mareas máximas a cada
lado de los cauces de los rios, quebradas y arroyos sean permanentes o no. y alrededor de los
lagos o depósrtos de agua.
c).

VERSIÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cÓo Ff.0550 04
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Fotografias 1 y 2. Ca¡a de registro y pozo de absorción con paredes fracturadas

7. OBJECIONES:
No se presentaron obleciones

8, CONCLUSIONES:

Se recomienda imponer medida preventiva a la señora Ana Virgilia González. sin identificar, presunla
propietaria del predjo y al señor JOHAN CAM¡LO GÓN4EZ MORENO identrficado con cédula de
ciudadania número 93 300 283 director de la FUNDACIoN cRlsTlANA RESCATADOS POR SU
SANGRE - CALI. de suspensrón rnmediata de la captación de aguas superticiales evidenclada en
e presente nforme de visita, la cual no cuenta con la conceslón de aguas superficiales ante la CVC
y suspender los vertimientos de aguas residuales domésticas tratadas al suelo o a cualquier otra
fuente receptora los cuales no cuentan con permrso ante la CVC, en el pred o ubrcado en-et
corregirnrenlo de San Bernardo, rnunicipio de Dagua, Valle del Cauca. coordenadas Planas fvlagna
Coiombia Oeste 1 049 605 Este (x).878 460 Norte (y)

De igual manera se recomienda iniciar proceso sancionatorio ambiental por los incumplrmientos antes
mencionados

()

FUNDAIVENTOS LEGALES

Que la Constitución Politica en relac¡ón con la protección del medio ambiente. contiene entre
otras Ias sig u ientes disposicionesl

Afticltlo 8': Es obl¡gac¡ón del Eslado y de las personas proteger las riquezas cullurales y
nalLtrales de la Nación
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AtlicLtlo 79" fodas /as persoras tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zara la pañic¡pac¡ón de la comunidad en ias declsiones que puedan alectarto. Es deber
del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegridad del ambienle. conservar /as áreas de espec¡al
¡mpoñanc¡a ecológica y fomentar la edqcac¡ón para el logro de esfos fines.

Arliculo 80". El Estado planif¡cara el manelo y aprovechamiento de /os recrrsos naturales para
garanl¡zar sLr desarrollo sostenible. su conservac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón. Además. indica
qLte el Estado deberá prevenir y controlar /os fac¿ores de detenoro amb¡ental, ¡mponer las
sa/lc/ones legales y ex¡g¡r la reparación de las daños ca¿lsados.

Asi m¡smo. cooperara con otras nac¡ones en la proteccón de /os ecos/stemas sltuados en /as
zonas fronter¡zas.

Atlícttlo 95. La calidad de calombiano enaltece a todos los m¡embros de la catnunñad nac¡anal.
fodos está, en el deber de engrandecerla y d¡gn¡f¡carla. El ejercicto de los detechos y hbenades
reconoc¡dos en esfa Consllluc¡ón ¡mpl¡ca responsab¡l¡dades. Toda persona está obhgada a
cLtmpl¡r la Constitución y las /eyes. Son deberes de la persona y del c¡udadano. 1) 2) 3) 4) 5) 6)
7)

8 Proteger /os rec¿lrsos culturales y naturales del pais y velar por la conser./ación de un
amb¡ente sano. . .

Que al respecto mediante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo

"Las normas amb¡entales canten¡das en diferentes estatutos, respetan la l¡benad de la acltvdad
económ¡ca que desarrollan los padiculares pero le ¡mponen u/la se/1e de l¡m¡tac¡ones y
cotidtc¡o am¡entos a su ejerc¡c¡o qLte t¡enden a hacer compat¡bles el desarrollo ecotlótnca
sostenrdo con la necesñad de preservar y mantener un ambtenle saro. D/chos eslatr/¿os
subardinaban el ¡nterés privado que representa la activ¡dad económrca al ¡nterés públ¡co o soc¡al
que ex¡ge la preservación del ambiente, de tal sueñe que el pañ¡cLtlar debe real¡zar su respect¡va
acttv¡dad económica dentro de /os preclsos marcos que le señala la ley ambiental. los
reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la ent¡dad responsable del maneio del
recLtrso a de sLt conservaclón.

m

El pañ¡cLtlar al real¡zar su act¡vidad económica t¡ene que adecuat su conducta al marco
nonnat¡vo que la orienta. la controla y la verif¡ca, con elfin de que no cause detenaro al ambiente.
o lo reduzca a sus más minimas consecuenc¡as y denlra de los n¡veles perm¡t¡dos por la
autar¡dad amb¡ental."

e la Ley 1 333 de 2l de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio
biental y se dictan otras disposiclones" señala:

AtlicLtlo 1" T¡lutar¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en materia ambiental. El Estada es el t¡tular

de ta potestad sanc¡onatoria en mater¡a amb¡entat y la eierce, s¡n periu¡c¡o de las competenc¡as

legales de atras autondades a través det hoy. Min¡sterio de Amb¡ente y Desarrollo soslenlbie

lal Corporaciones Aulónomas Reg¡onales. las de desarrolla so.stenlb/e las aulartdades
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ambentales de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993
los establec¡m¡enlos pr?b/icos amb¡entales a qLte se rel¡ere el añiculo 13 de la Ley 768 de 2002
y la Un¡dad Adm¡nistrat¡va Espec¡al del Sistema de Parques Nac¡onaies Nalurales. UAESPENN.
de confo[m¡dad con las competenc¡as establec¡das por la Ley y los reglamentos

Parágralo En materia amb¡ental, se presume la culpa a el dola del ¡nfractor, lo cLtal dará lugar
a las medidas prevent¡vas. El ¡nfraclor será sanc¡onada def¡n¡tivamente s¡ no desvirtúa la
presLtnc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar ¿odos /os
med¡os prcbator¡os.

Attícula 3': Pr¡ncip¡os reclores. - Son apl¡cables al procedmÉnta sanc¡onator¡o ambental los
pr¡ncp¡as const¡tucionales y legales que r¡gen las actuacones admin¡strativas y las pr¡nc¡p¡os
amb¡entales prescr¡tos en el añícula 1' de la Ley 99 de 1993

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala

Atlículo 1. Los principios que r¡ge la polit¡ca amb¡ental colomb¡ana, y en su numeral 2 d¡spone
que la b¡od¡vers¡dad del pais. por ser patr¡mon¡o nacional y de ¡nterés de la human¡dad. deberá
ser prateg¡da prior¡tariamente y aprovechada er¡ forma sos¡enlb/e.

At1ículo 31 ¡lumeral 2 determir¡a que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercen la
' fLtnc¡ón de ntáx¡ma aLttor¡dad ambtental en el área de su pr¡sd¡cc¡ón. de aclterdo cou las nolmas

de carácler super¡or y conforme a las cr¡ter¡os y d¡rectr¡ces lrazadas par el hoy l,4n¡ster¡o del
Med¡o Atnb¡ente y Desarrollo Sostenlb/e. Asi m¡sma el nLtmeral 17 reza textualmente: lmponer
y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n perju¡c¡o de las competenc¡as atr¡bu¡das por la ley a otras
autor¡dades las med¡das de pol¡cia y ias sanclones preylstas en la ley. en caso de wolación a
las normas de pratección amb¡enlal y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡g¡r, cou
sujec¡ón a las regulac¡ones pert¡nentes, la reparac¡ón de los dañas causados:

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL

Las actuaciones administrativas adelantadas por esta Autoridad Ambiental, estará sujetas a
los princrpios constitucrona les. legales y ambientales señalados en el Articulo 1" de la Ley 99
de 1 993 y la Ley 1 333 de 2009.

Que a su vez el artículo 5'de la misma Ley delermina. /NFRACC/ONES. se considera
infracción en materia ambiental to
disposiciones ambientales vigentes y

da acción u omtsión que constituy
a las contenadas en los actos adminis

a violación a las
trativos emanados

de la autorrdad ambiental competente; de igual manera const¡tuyen infracción ambiental la
misión de daño al medio ambiente. Será tambíén constitutivo de infracción ambiental la
rntston de un daño al medio ambiente, con las m¡smas condiciones que para conf¡gurar la
ponsab¡lrdad c,vil extracontractua establece el Cód¡go Civil y la legislación complementana

saber. el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Ouando
estos elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, stn
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perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.
(Subrayas no existentes en el texto originat).

Que esta Dirección adelantará el presente trám¡te con sujeción a la Ley 1333 de 2009, por la
cual se establece el proced¡miento sancionatorio ambiental, de conformidad con su artículo 17
que a su tenor prescribe:

Artículo '17. lndagac¡ón preliminar. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para inrcrar
el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a
ello

La ndagacrón preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determlnar
s es constrtutiva de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de
exrmentes de responsabilidad. El término de la indagación preliminar será máxrmo de seis (6)
meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue obleto de
denuncia, queja o iniciación oficlosa y los que le sean conexos.

Como quiera que del informe de visita tenemos que no se identificó a la totalidad de personas
en contra de las cuales se deben iniciar el proceso sancionatorio ambiental conforme con el
artículo de la '18 de la Ley 1333 de 2009, esto es, a la propietario(a) del predio donde
presuntamente se elecutan acciones sin el cumplimrento de la normatrvidad ambiental en c¡ta,
se adelantará indagación preliminar para determinar quién es el autor o autores de la presunta
infraccrón, para proceder con el respectivo auto de apertura. si es del caso

Es rmporlante mencionar. que la indagación preliminar que se inicta, busca establecer o
determinar contra quien o quienes se debe iniciar proceso sancronatono amb ental esto es
rdentificar plenamente los presuntos infractores o responsables de las acciones u omisiones
realrzadas en el predio ubicado en el corregimiento de San Bernardo, municrpio de Dagua,
Valle del Cauca. coordenadas Planas Magna Colombia Oeste 1 049.605 Este (x). 878.460
Norte (y) el cual se no cuenta con la concesión de aguas superf¡ciales ni permiso de
vertimientos de aguas residuales domésticas. las cuales están siendo vertidas sin ningún
tratamiento al suelo o a fuente receptora.

De conformidad con lo anteriór se requerirá el apoyo que se presta por parte de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, sede central, para que sum¡nistre el

certificado de tradición que permita identificar el propletario del predio. ya que en el rnforme

el Profesional Universitario aporta la cédula catastral del predio objeto de la infraccrÓn

Además se oficiará a la oficina de impueslo predial del lvlunicrpio de Dagua - Gerencia

Administrativa y Financrera, para que se sirva informar con la cédula catastral que reposa en

6i )UUi
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el informe, quien aparece como propietario, poseedor u ocupante del predio objeto de la
presente investigación.

Que conforme a lo contenido en el informe de visita de fecha 29 de Septiembre de 2020. se
procederá a imponer medida preventiva de carácter ambiental por la presunta violación a la
normatividad ambiental y con la que se busca prevenir. impedir o evitar la cont¡nuación de la
ocurrencra de Lrn hecho, la realrzac¡ón de una activ¡dad o la existencia de una situacrón que
atente contra el medio ambiente. los recursos naturales. el paisaje o la salud humana

Que de conformidad con lo expuesto y tenrendo en cuenta las obligac¡ones que se derivan de
la normatividad mencionada, es importante manifestar que el presente acto admrnistrativo
tiene su origen en el informe de visita y registros fotográficos, contenidas en el expediente
codificado bajo el No. 0761 -039-004-0 58-2020, contra personas rndeterminadas, qu¡enes
desarrollan presuntamente actividades const¡tutivas de infracc¡ón ambiental y las cuales no
han sido autorizadas por esta autoridad ambiental, hechos con el que presuntamente se
incumple con lo establecido en las normas ambientales. constituyendo esta conducta
presuntamente una rnfraccrón en materia ambrental según lo dispuesto en el articulo 5 de la

Ley 1333 de 2009. Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambrental y se
dictan otras disposiciones", es por elio que se considera pertrnente determiñar quién es el
propretario del inmuebie y el autor de las acciones. lo cual permitirá iniciar un proceso
sancionatoño ambiental contra los presuntos infractores.

Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Teritorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este. de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-

RESUELVE

ARTICULO PRll\.tlERO: IIVPONER IVEDIDA PREVENTIVA contra la FUNDACION CRISTIANA
RESCATADOS POR SU SANGRE-CALI Nit 900392722-5 representada legalmente por ei
señor JOHAN CAfvllLO GOIMEZ IVORENO identif¡cado con cédula de ciudadanía No
93.300.283 y la señora ANA VIRGINIA GONZALES, consistente en:

. SUSPENSIÓN INMEDIATA DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES dE

Captación de aguas superficiales evidenciada, la cual no cuenta con la concesión de aguas
superficiales ante la cvc y suspender los vertimientos de aguas residuales domésticas
tratadas al suelo o a cualquier otra fuente receptora, actividades las cuales no cuentan con
permiso proferido por la cVC. en el predio ubicado en el corregimiento de San Bernardo
municipio de Dagua. Valle del Cauca. coordenadas planas lr/la gna Colombia Oeste 1.049 605

ste (x), 878.460 Norte (y)

Corporocón Aütonotllo
R¿grcnol ¿tl Voll. ó¿l Cou.o
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PARAGRAFO 1 .1 . La medida preventrva impuesta en el presente articulo se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el articulo 35' de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2. La medida preventiva en el presente acto administrativo es de ejecucrón
lnmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmed¡atos y se aplrca stn
perjuicio de las sanclones a que haya lugar.

PARAGRAFO '1.3. El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el presente
acto admrnistrativo será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental.

PARAGRAFO 14: Los costos en que se incurra o se generen con ocasión de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros. entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos infractores. conforme lo establece el articulo 34 de la Ley
1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administratLVo

ARTICULO SEGUNDO. ABRIR INDAGACIÓN PRELIIVIINAR con el fin de determrnar quién o
quienes adelantaron las acciones descritas en el presente proceso y las cuales son
presuntamente constitutivas de infracción ambiental.

ARTICULO TERCERO: Decretar las siguientes pruebas

Solicitar conforme a la información consignada en el informe del 29 de septiembre de
2020 - coordenadas o cédula catastral- al funcionario de apoyo de la CVC a nivel
central, la expedición del certificado de tradición. lo cual permitirá rdentificar al
propietario del predio y/o presunto infractor

Oficrar a la oficina de impuesto predial del Municipio de Dagua - Gerencia
Adm nrstrativa y Financiera-, para que dentro del término máximo de diez días
conlados desde el día siguiente a¡ que reciba la presente solicitud, informe quien
aparece como prop¡etario del predio identificado con la cédula catastral que se
sumrnistrará, esto es, del predio en el cual se adelantan las acciones objeto de la
presente investigación. con el fin de que repose dicha nformación dentro del presente
proceso sancionatorio ambiental.

VERSTÓN: 06 - Fecha de aplrcación 2019/10/01

Requerir al señor JOHAN CAMILO GOIV1EZ MORENO, con c.c 93 300.283 con el fin
de que en el término máximo de diez dias, contado desde que reciba el presente
requerimiento, suministre la documentación que acredite quien es el propietario del
inmueble en donde funciona la la FUNDACION CRISTIANA RESCATADOS POR SU
SANGRE-CALI Nit 900392722-5, o en su defecto allegue copia del contrato de

arrendamiento suscrito por la entidad que representa.
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NOTIFICACION. - Notificar personalmente o por Aviso si hubiere lugar al investigado del
contenido del presente acto admrnistrativo, o a sus apoderados debrdamente constrturdos, de
conformidad con los arliculos 1 8 y 19 de la Ley 1 333 de 2009. en concordancia con lo
establecido en los artículos 67 y 71 de la ley 1437 de 201 '1 - Código de Procedim jento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

PARAGRAFO 3 1: Informar a la parte interesada que dentro del presente procedimiento
sancionator¡o arnbientalse tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente
codiflcado bajo el No 0761 -039-004-0 58-2020 especialmente las que se detal an en la parte
motiva del presente aQto administrativo.

PARAGRAFO 3 2 lnformar a la parte interesada, que el expediente codificado bajo el No
0761 -039-004-058-202 0 se encuentra a su disposición en las instalaciones de la Direccion
Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción y demás
aspectos probatorios de conformidad con el Código de Procedimiento Civil.

PARAGRAFO 3.3: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatono se
constata la posible ex¡stencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de
infracción adm¡nistrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autor¡dad
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto en el
articulo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO PUBLICACION - El encabezamiento y parte resolutiva del presente
Acto Adminrstrativo deberá publicarse en el Boletín Ofic¡al de la Corporación -CVC-

UINTO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
de conformidad con el Artículo 75 del Código de Procedimiento Adm¡nrstrativo

in¡strativo ley 1437 de 2011

UESE Y CUMPLASE

CARLOS H ANDO NAVIA PARODI
Director Territorial
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este
Elabcro Adraña Cecilla Ru z D az - Técnlco Admintstratrvo

Exped enre 0761-039-004-058 2020

burso algun
y de lo Contenci

DADA EN DAGUA.
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